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RESOLUCION DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N'390,2026-GfuI-fuIDCC

Cero Colorado 23d€junio de 2026

El Informe N'223-2026-GDS-tulDCC de la Gerencia de Desarrollo Sociali Proveido N' 2554-2026-G[,4-[¡DCC de cerencia
lnforme N'407-2026-l!IDCCiGPPR del Gerente de Planillcación, Presupueslo y Racionalización; Proveído N'3115-2026-
de Gerencia Munic¡pal; lnforme N'134-2026-GAJ-|\¡oCC del Gerente de Asesoria Jurídrca, y;

Que, el arliculo ll del Título Preliminar de la Ley orgánica de l\¡unicipalidades anota que la aulonomla que la Constitución

Polílica del Perú eslablece para las municipalidades radca en la facultad de ejercer aclos de gobierno, admlnistralivos y de

administración, con sujeción al ordenamiento iurídico;

Que, el arllculo 87 de la Ley orgánica de [¡unicipal¡dades subraya que las municipalidades provinciales y distritales, para

cumplir su fin de atender las necesidades de los vecinos, podrán ejercer otras funciones y competencias no establecidas

especillcamenie en la presenle ley o en leyes especiales, de acuerdo a sus posibilidades y en lanto dichas funciones y compelencias

no eslén reservadas expresamente a otros organismos públicos de nivel regionalo nacional;

Que, el sub numeral 2.4 del numeral 2 del articulo 84 de la Ley Orgánica de Municipalidades, precisa que es función especifica

exclusiva de las municipalidades dislritales, en maleria de programas sociales, organizar, administrar y ejecular los programas locales

de asistencia, prolección y apoyo a la población en riesgo, de niños, adolescentes, mujeres, adultos mayores, personas con

discapacidad y otros grupos de la población en siluación de discriminación;

Que, el sub numeral 3 del numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupueslo Púbiico

contempla que loda disposición o acto que implique la realizaclón de gaslos debe cuanlif¡car su efecto sobre el Pfesupuesto, de modo
que se sujete en lorma estricla alcrédilo presupueslario autorizado a la Entidad Pública;

Que, con Informe N'223-2026-GDS-[,4DCC de la Gerencia de Desarrollo Social de fecha 20 de mayo de 2026 suscrito por el

Gerente de Desarrollo Social, Mg. Jessica lllilagros Ancasi Espinal, dirigido al Gerente lllunicipal, emile opinión en el cual concluye,

esta gerencia pone en consideración el presente plan denominado 'TALLER DE CH0C0LAÍERIA DIRIGIDA A LoS COtuIlTES DEL

VASO DE LECHE DEL DlSlRlTo DE CERRo C0L0MDo";elmismo quetienecomo obielivo General: Promover el empoderamiento

económim de los distintos comités del Programa de Vaso de Leche del distrito de Cero Colorado, medianle la padcipación en un

espacio ¡nclusivo y formativo donde desarrollen habil¡dades en chocolatería que mntribuyan a generar oporlun¡dades de

emprendimiento y mejora de su emnomia familiar,

Que, mediante Informe N'407-2026-MDCCiGPPR de fecha 18 de junio de 2026, el Gerente de Planificación, Presupuesto ,
Racionalización, C.P,C, Ronald NéstorJihuallanca Aquenta, evaluando lo determinado en el citado plan de trabajo, asigna disponibilidad
presupuestal por el imporle ascendente a la suma de S/. 40,101,50 (Cuarenta mil ciento uno con 50/100 Soles)t acolando que el referido

gasto sefá linanciado con el rubro 09, 08 y 07;

Que, la Gerencia de Asesoria Juridica analizando el expedienle presentado, deriva el Informe N'134-2026-GAJ-[¡DCC de

fecha 19 de junio de 2026 suscrito por el Abg. Leoncio Héctor Inocencio Pérez en su calidad de Gerente de Asesoria Jurldica, opina;

SE APRUEBE el Plan de Trabajo "TALLER DE CHOCOLATER¡A DIRIGIDA A LoS C0MlTES 0EL VASO DE TECHE DEL DISTRITo

DE CERRo COIOMD0'; por la suma dispuesta en el lnforme N'407-2026-l\¡DCC/GPPR del Gerente de Planilicación, Presupuesto

v Racionalizacióni
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Que, en ese orden de ideas, siendo que el plan de kabajo sub examlne, conliene la informacjón-justifcación, marco legal,
objetivos, metas, cronograma, entre otros-y el sustento lécnico practicado por el funcionario público encargado de su elaboración, así
como la disponibilidad presupuestal para su realización -otorgada por el órgano de asesoramienlo responsable de los procesos de
planificación, presupueslo y racionalización-, resulta, desde el punto de vista legal, faclible su aprobación, máxime si con éste se
promueve la educación civica y la consfucción de una cultura democrática en la comunidad estudiantil, lorlaleciendo sus capacidades,
habilidades y valores, para el ejercicio responsable de sus derechos y deberes, generando asó conciencia de la relevancia ,
responsabilidad de elegk y ser elegidos como representantes de la comunidad estudiantil;

Que, en merilo al numeral 41 del articulo primero del Decrelo de Alcaldía N'004-2024-MDCC, que desconcentra y delega
atribuciones al Gerente l\4unicipal para la aprobación de planes de trabajo conforme a la normatividad de la materia, corresponde se
expida el acto resolulivo corresDondienlel

Que, eslando a las consideraciones expuestas y a las facullades leg¿les citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva

en los informes lécnicos y legales existenles en el presente caso;

SE RESUELVE:

ARÍICULO PRI¡/ER0. - APRoBAR el Plan de Trabaio 'ÍALLER DE CHoCOLAÍERIA DIRIGIDA A LoS CoMITES DEL VASo DE
LECHE DEL DlSfRlTo DE CERRo C0L0MD0"; por la suma Si, 40,101,50 (Cuarenta mil ciento uno con 50i 100 Soles)i debiendo
ejecutarse cumpl¡endo los parámetros y proc€dimientos legales respect¡vos.

ARTÍCUtO SEGUND0. - ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Social la sup€rvisión y controlde la ejecución del Plan de Trabato,
debiendo v¡g¡lar y f¡scalizar las acciones del responsable del proyecto.

ARTICULO TERCERo. ' DISPoNER a la Sub Gerencia de Programas Sociales la responsabil¡dad de la ejecución en coordinación con
la Gerenc¡a de Desarrollo Soc¡al, y a la Sub Gerencia de Logíslica y Abastecimienlos la responsabilidad de contratación de bienes y

servicjos, debiendo presentarse los infomes necesarios, sobre los avances y ejecuc¡ón del plan, así como un informe final con los
resultados obtenidos.

ARTÍCULO CUARTo. - NoTIFICAR la presente resolución a la Gerencia de Desarrollo Social, Gerenc¡a de Planifcación, Presupuesto
y Rac¡onalización, y demás inleresados para sus conocimiento y fines pertinentes.

ARTíCUL0 OU¡NTo. - ENCARGAR a la Of¡cina de Tecnologias de la Inlormación, la publicación de la presente Resolución en el Portal

lnstitucionalde la Página Web de la Municipalidad Distritalde Cero Colorado,

RE6ISTRESE COMUNIO UESE Y CÚMP.I.SE.
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